
 
 
 

  Exp.: A/SUM-013473/2026 

 
 
 

Dª MARIA LUISA GARCÍA GONZALEZ,  Directora Gerente del Hospital Universitario del Tajo, 

según Resolución de 29 de octubre de 2021 de la Directora General de Recursos Humanos y 

Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud y en  virtud de las atribuciones conferidas según 

Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 

Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud,  por la que se delega el ejercicio de 

determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los 

Directores Gerentes de los centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, 

Centro de Transfusiones, y en el Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. nº 222, de fecha de 17 

de septiembre de 2021). 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

 

PRIMERO. Mediante Resolución de 25 de marzo de 2026 se aprobó el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Expediente para el Suministro de mascarillas quirúrgicas con 

destino al Hospital Universitario del Tajo. A/SUM-013473/2026. 

 

SEGUNDO. Se ha detectado error material en el apartado 7.2 “Criterios evaluables de forma 

automática por aplicación de fórmulas” de la Cláusula 1, y Anexo IV (AUTOEVALUACIÓN)”, 

en el apartado referente a “Diferencial de presión (respirabilidad)” en el siguiente sentido: 

 

Teniendo en cuenta que para el requisito de “diferencial de presión (respirabilidad)”, en los 

ensayos realizados según la Norma UNE EN 14683:2025 (Cláusula 5.2.3) los resultados pudieran 

venir expresados mediante valores en la unidad de medida “PA”, en lugar de “Pa/cm2”, tal y 

como se requería en la versión anterior (UNE EN 14683:2019), siendo que se mantienen los 

mismos parámetros y requisitos de ensayo en ambas Normas, esto es, área sometida a ensayo 

(4.9cm2) y caudal (8l/min), ello no supone un cambio de funcionalidad técnica con respecto a 

este aspecto, únicamente varían los valores dados por razón de la unidad de medida. 

 

En base a esta premisa y dado que se han mencionado erróneamente, los valores expresados en 

“Pa/cm2”, en lugar de en unidad de medida “Pa”, como se define en la nueva versión de la Norma, 

se viene a corregir mediante esta Resolución dicha discrepancia. 

 

Se trata de un error material, o, de hecho, al que se refiere el artículo 122.1 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

De conformidad con los artículos 122.1 y 124 de la Ley 9/2017, y artículo 109 de la Ley 39/2015 

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tratándose de una 

mera rectificación material, en garantía de los derechos de los licitadores, y en uso de las 

atribuciones indicadas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejera de 

Asistencia sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud,  
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1- PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 

Donde dice:  

 

7.2- Criterios de carácter técnico (diferente del precio): 40 
 

 

CRITERIOS DE CALIDAD EVALUABLES POR APLIACIÓN DE FÓRMULAS 

LOTE UNICO 
VALOR PUNTOS 

Diferencial de presión (respirabilidad) inferior al mínimo exigido 
certificada mediante resultados de ensayo según norma EN 14683, 
sobre producto terminado 

≤ 30 Pa/cm² 10 

>30 y ≤40 6 

>40 y ≤50 2 

>50 y ≤60 1 

 

    Debe decir: 
 

7.2- Criterios de carácter técnico (diferente del precio): 40 
 

CRITERIOS DE CALIDAD EVALUABLES POR APLIACIÓN DE FÓRMULAS 

LOTE UNICO 
VALOR PUNTOS 

Diferencial de presión (respirabilidad) inferior al mínimo exigido 
certificada mediante resultados de ensayo según norma EN 
14683:2025, sobre producto terminado 

≤ 150 Pa 10 

>150 y ≤200 6 

>200 y ≤250 2 

>250 y ≤300 1 

 
 

2- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

Donde dice:  

 
DOS. ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES.  

 

LOTE UNICO - MASCARILLA QUIRÚRGICA DESECHABLE CON GOMAS DE SUJECIÓN 

(TIPO IIR) 

 

- Medidas según EN 14683: 

- Diferencial de presión (respirabilidad) < 60 Pa/cm2  

 

Debe decir: 

 
DOS. ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES.  

 

LOTE UNICO - MASCARILLA QUIRÚRGICA DESECHABLE CON GOMAS DE SUJECIÓN 

(TIPO IIR) 

 

- Medidas según EN 14683: 2025 

- Diferencial de presión (respirabilidad) < 60 Pa/cm2 ((EN 14683: 2025 o equivalente) 
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3- ANUNCIO DE LICITACIÓN EN EL PORTAL DE LA CONTRATACIÓN 

PUBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

Donde dice:  

 

17. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación. 

Fecha límite de presentación: 28 de abril de 2026 – 23:59 horas 

 
     Debe decir:  

 

17.   Presentación de ofertas o de solicitudes de participación. 

Fecha límite de presentación: 5 de mayo de 2026 – 23:59 horas. 

 

 

 

 

Aranjuez, 17 de abril de 2026 

LA DIRECTORA GERENTE, 

 

 

 

 

 

Fdo.: Mª Luisa García Gonzalez    
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